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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 

Medellín, veinticinco (25) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
 

Radicado 05266 31 05 001 2014 00512 01 

Origen Juzgado Primero Laboral del Circuito de Envigado 

Demandante Juan David Pizarro Londoño 

Demandada Desarrollo de Ingeniería S.A. 

Tipo Ordinario  

Asunto Ordena prueba de oficio  

 

 
 

En el presente proceso, el apoderado judicial de la sociedad demandada, Desarrollo 

de Ingeniería S.A. al presentar sus alegatos de conclusión en esta sede, puso en 

conocimiento del Despacho que el aquí demandante ha incoado múltiples 

demandas contra esta empresa, una de ellas tramitada por el mismo Juzgado 

Laboral del Circuito de Envigado bajo radicado 05266 31 05 001 2016 00596 00, en 

el que las partes llegaron a un acuerdo conciliatorio el 20 de febrero de 2019, por el 

cual “quedan cancelados todos los derechos y acreencias laborales, prestaciones 

sociales, salarios, indemnizaciones y cualquier concepto que se haya generado 

durante la vigencia del contrato de trabajo”, estimando que por esa causa se 

presenta el fenómeno de cosa juzgada.  

 

Conforme a lo anterior, y previo a efectuar un análisis de fondo de la instancia, 

según los lineamientos de los artículos 48 y 54 del CPTYSS, obrando como 

supremo director del proceso y ejerciendo las facultades conferidas en la ley para 

ello, se dispone decretar oficiosamente la siguiente prueba, en aras de esclarecer el 

objeto de este litigio: 

 

 Oficiar al Juzgado Primero Laboral del Circuito de Envigado, para que en el 

término de cinco (05) días siguientes a su recibo, remita copia digital del 

expediente donde fungieron como demandante el señor Juan David Pizarro 

Londoño y demandada Desarrollo de Ingeniería S.A., cuyo radicado es 05266 

31 05 001 2016 00596 00 el cual finalizó por acuerdo conciliatorio el día 20 

de febrero de 2019.  
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Lo requerido se remitirá a la dirección de correo electrónico 

des00sltsmed@cendoj.ramajudicial.gov.co. Citando en el asunto, el radicado y 

juzgado de origen del proceso. 

 

Notifíquese,  

 

 

 

MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 

Magistrada 

 

 
Certifico que el auto anterior fue notificado 
por ESTADOS N°11 fijados hoy 26 de enero 
de 2023 a las 8:00AM 
______________________ 
El secretario 
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